
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION*

DEcREro N" 2662 .-, ,a,

Vistos:
La necesidad existente por la Licencia Médica de ta

docente del centro de Educación Integrada de adultos F-696, Doña María Rodriguez
Henríquez; D.F.L. N'l del 10.09.96 "Estatuto de los profesionales de la Educación,,;
Resolución Exenta N' 1.600 de ra contraroría Generar de ra Repúbrica; y en uso de ras
facuftades que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N. 18.69b orgániia constitucional
de Municipalidades:

Regularícese y Desígnese docente para labores de reemolazo._

LOTA, 0 ü sFT 2815

DECRETO:

REGULARÍCESE Y DESíGNESE A
para cumplir la función que se señala:

la persona que se indica

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDtco

: EDNA ROGIO SAEZ OPAZO
: Centro de Educación Integrada de Adultos F_696

: Docente de Ciencias
: 34 hrs. cronológ¡cas semanates
06 hrs. cronológicas semanales plE

: 17 de agosto de 2015
: 23 de septiembre de 2015
: L¡cencia Médica de Doña María Rodríguez Henríquez
: Reemolazo
'. 1102

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
No 1 del 10.09.96. "Estatuto de los profesionales de la Educación,,,

la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005 y 06 hrs al programa oe

REGULARÍCESE, ANÓTES

establecido en el D.F.L.
imputándose 34 hrs. a
Integración.

Y ARCHíVESE

í'lrtCt14.v'-i- q)
inro l-
^)re,

SEC

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


